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U.O.C. Nº   467/25                      Asunción, 11 de noviembre del 2025.- 

Señor: 

Abog.  Agustín Encina, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas        

 

Presente 

               

La Unidad Operativa de Contratación (UOC) de la Industria Nacional del Cemento 

(INC), se dirige a usted con relación a la objeción realizada al proceso con ID 464677 

que reza como sigue: 

No se realiza la carga del monto del periodo 

Observamos que en la pestaña de "proveedores adjudicados" no se realiza la 

carga del monto del periodo correspondiente al presente ejercicio. 

En cuanto al punto en cuestión, se informa que en fueron cargados en el SICP los 

montos totales adjudicados y los del periodos respectivamente, aclarando que en 

algunos casos con algunos proveedores, los montos totales adjudicados abarcan 

solo el periodo 2025 y con otros abarca el periodo 2025 y 2026. 

  

Así, conforme a lo expuesto, vemos que existe concordancia con las líneas 

presupuestarias que serán afectadas en cada ejercicio fiscal a ejecutar y como el 

procedimiento licitatorio reviste la característica especial de la plurianualidad las 

líneas que serán afectadas en el periodo 2026 fueron previstas en su oportunidad. 

 

 

La notificación remitida no corresponde al presente procedimiento licitatorio. 

Sobre la observación arriba expuesta, procedemos a remitir las notificaciones a los 

oferentes que corresponden al proceso. 

  

En el informe de evaluación se hace referencia a diversos anexos; en tal sentido, 

se solicita a la convocante remitir dichas documentaciones de manera íntegra 

y debidamente enumerada (Anexo 1, Anexo 2, Anexo 3, etc.), a fin de facilitar 

su verificación y análisis correspondiente. 

Para la observación precedente se informa que los Anexos descritos en el informe 

de evaluación corresponden a los Informes Técnicos, Legal y Financiero que ya 

fueron remitidos y se encuentran en el SICP.  

 

Por consiguiente, se solicita la publicación del proceso, basado en la aclaración arriba 

descrita. 

 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo cordialmente. 

 

                           Esc. Mgtr. Rocio Segovia 

                     Gerente 
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